
 

VICEPRESIDENCIA DE GENTE TIGO 
 
 

 
CERTIFICA 

 
 
 
Que VERONICA VIECO TABORDA, identificada con cédula de ciudadanía 
N°1037643300, realiza sus prácticas en COLOMBIA MOVIL S.A-ESP NIT 
830.114.921-1, mediante un CONTRATO DE APRENDIZAJE desde el 09 de 
octubre de 2023 hasta el 08 de abril de 2024. Desempeñó el cargo de APRENDIZ 
ETAPA PRODUCTIVO. 
 
Este contrato no implicó relación laboral alguna entre las partes, y se rige en todas 
sus partes por el artículo 30 y S.S. de la Ley 789. 
 
 
Este certificado se emite por parte de COLOMBIA MOVIL S.A-ESP NIT 
830.114.921-1, el 04 de abril del 2024 en la ciudad de Medellín. 
 
 
Para confirmar información se puede comunicar con Johana Escobar de correo 
tigopeopleservices@millicom.com de lunes a jueves entre las 8:00 am y las  
5:00 pm 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SAIDA BENITEZ ARRIETA 
Líder de Nómina y Operaciones HR 
Elaborado por:  JE 



El  señor (a): identificado(a)  con  cédula

de  ciudadanía  No. laboro en nuestra compañía desde el:

hasta el , con un contrato a término FIJO y  una  asignación  salarial

correspondiente a y una variable atada al desempeño de 

Como  los  anteriores  conceptos  salariales pueden  variar,  esta certificación se elabora, teniendo en cuenta

el promedio de cada uno de ellos en los 3 meses anteriores a esta certificación

El  último  cargo  desempeñado  fue REPRESENTANTE DE SERVICIO

Cordialmente.

LIZA CATHERINE ZÁRRATE PINZÓN
Jefatura Relaciones Laborales

Cualquier inquietud contactarnos a nuestro correo clienteinternokonecta@konecta-group.com

1.160.000 342.220

8 de septiembre de 2020

VIECO TABORDA VERONICA 

2 de octubre de 2023

Bogotá, 17 de octubre del 2023

EL ÁREA DE RELACIONES LABORALES 

CERTIFICA QUE:

1037643300



CERTIFICACIÓN LABORAL

El señor(a) VERONICA VIECO TABORDA, identificado con Cedula de Ciudadanía
número 1037643300 de Envigado, trabaja en esta empresa desde el 15 de Mayo de 2024
desempeñando actualmente el cargo de ASESOR DE CUSTOMER SUCCESS. Su
contrato de trabajo es a Termino Indefinido.

La presente se expide a solicitud del interesado a los 12 de Marzo de 2026.

Cordialmente,


